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RELACIÓN QUE SE CIl'A

B. O. del E.-Núm. 102

Catastro

Número
d0 orden Polígono parcela

Nombre Y Q,ornlcillo
del titular Linderos

SuPerficie
Objeto a. expro- Fecha

a expropiar piar convocatoria.

rol! D. M. Hora

Erial.

666-1

666-1

666-2

6

6

7

13

57 Y 58

57

11defonso Garaitonain"
dia. Barrio· Ga2aga.;
Zaldívar.............•.....

rtdefonso Garaitonam..
<ita,.. aarrIo Oézsga.
Zaldivar .

A,yuntan1íento de Du
rango. C~. COUSi$'
tofial. Durango.

N. Y S., finca matriz. Es-' Vivero.
te; Carr.. Goyuria; y I
O., finca matriz.

N. y S .• finca matriz. Es- Vivero.
te,Juan UrquiZa. Agui~

l'Te, y O.. camino veci~

na!. y Goyutia.

l'i'., finca mat.riz; S.. ca.,
mino vednal; E.. finca
lnatriz, y O., Carro Go-
yuria.

45

3-663

154

21

21

21

5

5

5

17.30

17.30

16.-

669-1

669-2

669·3

6694

670-2

870-1

7

7

7

7

7

52

49

53

53

Fl'an e i s co Ordeñana
Z a ID a bide~ Cam:ino
Elisaostic::" YurretBt
Durallgo.

V.c.a. de, Gabriel Usa.;.
be1. Yurre:ta. Du
rango.

Vda:, de Gabrje1 Usa,..;
bel. y u 1'1" e ta~ Bu,
rango,

HnQ& Belacortu. Yu~
rreta, Durango.

Juan Urquiza.Aguirre.;
PlaZa de YlU'reta.. 4.
Durango.

Juan UrqulzaAguir:re.
Plaza de Yurreta.. 4.
Du'rangó,

N., Juan Uiquiza; Sur y
Este. riaclmeelo con· ca
serío Borgondia. y oes
te. finca matriz.

N.,. Antonio Alq~cotalou:
S" camino vecinal con
propio, y hermanes Be-;
laeort.ll; K y O., finca
matriz~

N.,camino con propio:
S<. he:tmanos Belacortu;
E.,finCá matriz. Y Oes
te, Hnos Belacortu.

N., Vda. de Gabriel usa-
bel; s.. CJ'/-634; E. Y
O., finca matriz,

N., AutOpista; S., Francis
C() Ordcñana; ,K. fíuca
matTiz.y O., finca ma,..
triz y FCQ. Orc.eflana;.

N., finca, matriz; S., auto
pista ; E., nncamatriz.
y O" canal con Ildefon..:
so Garaitotiaíndía.

PJnar.

Pradera. eul~

UVada.

PastOS.

Pradera na..
tural.

Pastos,

Huerta.

651

3.923

176

2.400

248

759

21

21

21

21

21

21

5

5

5

5

5

5

16.30

17.-

17,30

17.-

17.-

17.-

672-1

671-1

7

7

80

84

Anto n i 'o Aldeeútalora.
Beitia. ',CaseríQ,' Bor~
gandia. Yurréta.. Du.~
rango.

Anton i o Aldecotalora
Beitia.', Caseríll :aor
gandia. Yurre1;a. Du~

rango.

N.. arroy. Q.• co.n Francisco ·1' Pastos.()rdeñana. ,S., Vda. de
Gabriel" Ufa:bel ~ E,. nn-
ca matriz. y O.• arroyo
con Francisco Ordeñana,I

N., finca matriz; Sur.. au-; Pradera
topista: E., finca ma-l tural.
trizo y, O., arroyo.

248

18

21 5

5

16.-

16.-

RESOLUCI0N del« ,Tercera Jejatufg, ~eg_i<)naZ,de
Carreteras por la que se señalan je,chasPiZTa elle..
vcmtamiento de las acm ,'previas, a 'Z4 '(;lQupación
de las fincas ,que ,se. citan, afectaáas ,por' la :e.ieeu-.
ci6n de la autopista' Bilbao,.BehovUt. ,-TJr~ecto '«Re-:
formado, ramales de 'Erleches1J; trct.111.o 1;. BasQuTÍw
Amorebteta. Térmtnomuntcipal_ de, Galdácano.

Practicada la lnfOl1l1ación pública~t>reviaá-la."aproJ:.»1.C~6n del
proyecto citado de confonnida<icon lo,dispuesto e:p: le. LeY
General de Carreteras de4 de mayo de '1877YRAe'glameiltQ dic>
tado para su aplica.eión ,de 10 deagosro, de 1877;,a1'rooad9,' poi'
la Superioridad el proyecto de trazado correspondiente, aleit&:<io
tramo el 28de marzo de 1969 ya-proba.do elmencionTldo:reror..:
mado.el 25 de marzo de 1971<tueOOnllevan,ittIPlleitBJa.-.lleCesl
dad de ocupaci6nde conformidad eonelDecreto,1214/1967,'dé
24 .de mayo; declaradas de utilida-dp11blica,:_:m.s.obra$ne~
sanas para ,la construcción de la Autopista de Pe9¡Je'Bill;l'fU);>
Behovia.por el Decreto 542i1968, de14de<tn.~le:nÍ'e1il.c16n
con 10 dlSPuestoene1 menclonadoarliculo 1;0 <I~1,Qecreto'1~141
1967, y adjudicados en régimen de C:O:nces1ón'alaEnt1dád«Eu~
ropistas. COncesionaria ,Espafiol~S. "A.:». 'por "el citado~
to 542/1968; habida cuenta de que: elrepetido l>ecreto '1214/1961
seflala que la oeupación de l08b1enes'át~ad~po:r:eltráZado
de la autopista se ,reputaráurg~ntealO$efectosd~la.rtíeu'"
l? 52 de la vigente Ley de ExpropiaclóIlFptzósade 16de'~
clembre de 1954.

I
Esta Jefatura Regional de Carreteras, de conformidad con

lo, esta.blecido ,en el precitado arttcu1o,"ha; resuelto convooar a
• 1"" propietar:os y tItulares de dereé!)"" afectados que figuran
en la relación adjunta, para que el dia y hora que se expre
san comparezcan en el Ayuntamiento de Galdácano, al objeto
:deproce<ter de acuerdo con :las prescripciones del mismo al le.-
vantamiento de las actas previas a la 'ocupación de las fincas
afectadas.

AdicihQ acto debí!ránasistir ,los 1nter~ados 'personalmente
o: blenrepresentados "por, persona debidamente autoriZada para
ac~uar _en su, nombre, aPOrtando losdocument08 acreditativúS
de,' sutitularídit:d y el ültimorecibQ, di:! la. contribución que co
t're$p0n9.a, al bien ,afectado~pudiendohacerse'acompañar a. su
.costa, silo estiman oportimo, de sUsPe+it06 Y un Notario.

Todos los interesados. así toID()laSpersonas que ,siendo ti·
tulares de dez;echos real~s e P1tereses,económicos sobre los bie
~':afectados,se haY8Il, podi(l<>: atnitiren: la' mencionada rela
ción; POt,trán formular por eacritoan~esta., JefatlU'a Regional
P9rI>f~de quince diasYhastae~~fialadopa.ra el levanta
miento-de las actas previas, alegaciones, a losS()los efectos de
subsanar, posibles errores 'padecidos, ,ar,"relacionar los bienes y
cjerechosque_se afectan;_TodQellod.e ,conformidad con lo di&
Ptlestoen loss.nículos 17-2, y,1~2 de la."vigente Ley de Expro
piación-F:0rzosayenelarlfculo 56;'2'destl Reglamento.

La SOCiedad Coneesionaria«Europistas, concesionaria Espa-

•
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ñola, S. A.». asume en el expediente expropiatonQ lOS.. derechC6 IgÚn lo dispuesto en tal sentido en el articulo 2'.0 del .l:)ecreto
y 0l?ligaciones de beneficiario de la expropiación, regulados en 1214/1967. de 24 de mayo. .
la VIgente Ley de Expropiación Forzosa y en su Reglamento, ge.. Bilbao, 22 de abril de 1971.-El Jefe regional.-l.121-D.

REL$.CIÓN DE AFECTADOS

Número
de

orden

____Ca_t_as_t'_o 1

Polígono

Nombre y dQmicilio
del titular

----.- - ---

Linderos
Objeto

a
expropiar

Super
Hcle a
expro
piar

D.

Fecha.
conVtWil

torl.a

M H.

[nmobiliaria Laga, So-' N., Finca matriz; S., au
~ledad Anónima. In~I topista; E., PaJ>€lera Es
dwnental.-'-Asúa; pañola; O., Zaxandona.

Jesús Maria Zarando-- N., L. Ojanguren; S., río
na Aban&.. Erleches, y finca matriz; E., fin-
númen,i 2. ~ Galdá-- ca matriZ; -O., río.
cano.

Luis OJangur~n. Erlf;-: N" autopista; S., Zm'an
ches.-Galdacano. I dona;, E .. fmca matriz;

O.• autopista.

187-1 bis

187-2 bis

190-1 bis

196-1 bis

196-2 bis

197 bis

197-1 bis

198 bis

15

15

15

16

16

15

15

15

55

55

49

50

56

53

52

Jesús- María Zarand<r
na Abona. Erleches,
númerQ 2. ....;.- Galdá
cano.

Jesús Maria Zarando
na Abona. Erleches,
nÚIUero2.- Galdá
cano.

Jesús Maria Zarando-.
na Abona. Erleches,
número 2. , __ Oaldá
cano.

Papelera'Española. so
ciedad Anónima.; Co
Ión' ,de Larreategul,
numero 26.-f'Bilbao-9.

Juan Lla.o;;era y Adáu
de Yana. Parto de
O1IDaecl1ej 6-4.11._Ne_
guri.

N., arroyo; S., autopis
ta; E.. (iIToyu; O., fin
ca matriz.

N., Pinca matriz; S., au
topista; E., Inmobilia
ria Laga, S. A.; O .•
ari"oYo.

N., Finca matriz; S., Au
tott:sta; E., J. Llasera;
O. papelera Espafiola.

N., _Fínca matriz; S., au·
topista; E., Zarandona;
0" lnmobiliaria Laga.

N., Finca matriz; S., au
topista; E., P<;lpekra Es
pañola; 0,, Zarandona.

Prado.

Prado.

Monte con
chopos.

! Pradera.

Prado.
Huerta y -fru

tales.

Monte pinar.

Monte.

Monte.

51

535

804

3.516

3.827

120

1.357

1.482

4.397

21

, 21

i 21

21

21

5

5

5

5

5

5

5

5

9.30

9,30

1l,0<)

9.30

11,30

9,30

12,30

12,0<)

2Ql bis 15 48 Papelere. Española so- N., Finca matriz; S., su
ciedaü Anónima. co- topista; E., autopista;
Ión d.e LaITeáte.gui, I O., J. Llasera.
nÚmf'fú·26.~BHbao-9.

IMonte
879 ~ 12.30

RESOLUCION de la Tercera Jefatura R.cgional de
carreteras por la que se señalan jec1ws para el
levantamiento de las actas prevías a la" ocupadón
cte las fincas que se citan, afectiu:J..aspor la', ejecu
ción de la autopista Bilbao--Beñovia~Proy(!cto'dere~
forma de variantes. Tramo l. Basaurf-Amorebieta.
Ténnino municipal de Galddcano.

Practicada !a información pública previa 3. la aprobación
del proyecto citado de ('.(Informidad con 10 dispuestóen ~a Ley
G€neral de CalTet-eras de 4 de mayo de 1877 y.Re;;-latnento
dictado para su apltcacl(.JU de 10 de agosto de 1877; aproba
do por la Superioridad el proyecto de. trazado correspondien
te al citado tramo el 28 de marzo de 1969 .y aprobado el men
cionado, reformado el lO de noviembre 'de 1970.' que· conlle
van implícita la necesidad de ocupacl.ón de cotlfurlrti<lad con el
Th:C1'€to 1214;1967. de 24 de mayo; declaradas de' utUidad pú
bIlca las obras necesarias para la construcción dc la auto-
pista de peaje Bilbao-Behovia por el D2creto542l1968. de
14 .de marzo, en relación con lo dispuesto en el m(;ncion~do
artICulo 1:0 del Decreto 1214/1967, y adjudlcadO$ '€l:l régimen
ge coucesJón a la Entidad «Europistas, e-oncef.;loJJM'iac· Espa
~la, S. A.», por el citado Decreto 542'/1968; .!k'tbida cuenta de
que ~l repetido Decreto 1214/1967 señala que laoc.upación .de
los bIenes afectados por el trazado de la autopist~Se reputará
urge~te. ,a los efectos del artícUlo 52 de la vigente Ley de Ex
propmclOU Forzosa de 16 de diciembre de 1954

Esta Je~atura Regional de Carreteras, de.· cóntornlidad con
lo estableCIdo en el precitado .articulo ha resucIto convocar
a los propietarios y titulares de derechOs afectadOsq.t1e figuran

en la relación adjunta, para que el día y hora que se expresan
comparezcan en el Ayuntamiento de Galdácano. al objeto de
proceder de acuerdo con las ~rescripcione5 del mismo al .le
vantamiento de las actas preVIas a la ocupación de las (m·
cas afectadas.

A dicho acto deberán asistir los interesados personalmente-
o bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en BU nombre, aportando los documentos acreditativos
de Su titularidad Y el último recibo de la. contribución que co-
rresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar a su
Cá$ta si 10 estim~n oPQrtuno, de sus Peritos y un Notario.

Todos los interesados, asi como las. personas que si<mdo
titulares de derechos real€S e intereses ec-onómiC'Os sobre los
bienes afectados se hayan podido omitir en la mencionada re
lación, podrán formular por esc;"itoante esta Jefatura Reg'io
Iial por plazo de quince días y hasta el señalado para el le
vantamiento de las actas preVIas, alegaciones, a los solos efec
tos de subs..'lllar posibles errores padecidos al relacionar los
bienes y derEchos que se ·afectan.'Todo ello de conformidad
con lo dispu"'E.to en los artículos 17-2 y 19--2 de la vigente Ley
de E},,'Pl'opia.ción F-orzosa y en el artículo 56-2 de su Re-gla
mento.

La Sociedad concesionarIa «Eur{Jpistas, COncesionaria Espa
fiola, S. A.» asume en el expediente expropiatorio los dere
chos y obHgacione~<¡ de beneficiario. de la expropiación, re~u
ladOs en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en su Re
glamento. según lo dispuesto en tal sentido en el articulo 2::'
del Decreto 1214/1967. de 24 de mayo,

Bilbao, 22 de abril de 1971.-El Jefe regional.-l.ll8-D.


